
Mes que reporta 10 Resumen No. de solicitudes 

recibidas en el mes
15

Octubre No. de solicitudes 

respondidas en el mes
10

Año que reporta 2020

Solamente se capturan datos en celdas en amarillo.

Los folios pueden ser recibidos en un mes y contestados en 

otro. Para su correcta contabilización, si un folio es 

recibido en un mes y contestado en el siguiente, deberá 

incluirse en ambos reportes. El resumen tomará en cuenta 

esto para no cotabilizarlo doble.

Número de folio. Nombre del solicitante
Fecha de 

Recepción
Información Solicitada Trámite Respuesta Fecha de Respuesta Resultado

Costo de 

Reproducción

Medio de 

Notificación
Costo de envio

1056420 Reyna Haydee Peña Avelino 24/09/2020

Se anunció que el Gobernador de San Luis Potosí, Juan Manuel Carreras López

presentó el calendario de las 12 obras que conforman el portafolio de proyectos para

fortalecer la movilidad en la Zona Metropolitana, que tienen como objetivo generar

opciones para reducir el flujo de vehículos y despresurizar el tráfico e impulsarán el

desarrollo de San Luis Potosí. Por lo que solicito se me proporcione, la licitación, los

contratos (con anexos), proyectos, facturas, pagos, cuánto costará a gobierno cada

una de ellas, y cuanto invertirá el gobierno en cada una, si la obra es en

coparticipación con otra autoridad se me indique cual autoridad y cuanto aportará

cada autoridad para la obra, solicito se me indique la ruta a seguir para revisar la

información en su página ya que es información pública de oficio y en caso de no

tenerla publicada se me indique porque y se me envié por esta vía.

Contestada Otros 09/10/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01056420 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información a las áreas que en su caso pudieran tener información al respecto, para

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, en fechas 01 y 08 de octubre del 2020 respectivamente, se recibieron por

parte de la Subdirección de Proyectos; la Dirección de Planeación, Control y

Seguimiento; la Dirección de Desarrollo Urbano y Proyectos así como la Unidad Jurídica

de ésta Secretaría, los memorándums, SDP-041/2020, DPCS-214/2020,MEMORANDUM-

DDUP-039/2020 y UJ-MEM-078/2020, con los que cada área administrativa en cita da

atención al requerimiento que le fue efectuado. 

En ese sentido se anexa al presente los memorándums antes citados, SDP-041/2020,

DPCS-214/2020, DDUP-039/2020 y UJ-MEM-078/2020 con su anexo, documentales que

se agregan en archivo digital en formato .pdf , las que constan en un total de 11 (once)

fojas útiles.

No aplica. PNT No aplica

1064320 Juan Ramiro Yañez Pérez 29/09/2020

Yo Juan Ramiro Yáñez Pérez conforme a lo que establece el artículo 8 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a

los aplicables en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

y Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí; tomando como base mi derecho de petición,

le solicito de la manera más atente y respetuosa,

se me proporcione en forma digital la siguiente información

1.-Relación de obras y servicios que fueron realizadas por Institución Pública a su

cargo, durante los años 2018, 2019 y 2020, número

de contrato le fue asignado, importe de contrato, persona física y moral a quien le

fue adjudicado, información sobre la aprobación del

recurso, importe del presupuesto base y modalidad de ejecución (licitación pública,

invitación restringida a cuando menos tres

contratistas o invitación a cuando menos tres personas e invitación directa).

2.-Convocatoria a la licitación, o bases del procedimiento de adjudicación del

contrato, juntas de aclaraciones, acta de recepción y

apertura de proposiciones y acta de fallo de todos los procedimientos solicitados en

el párrafo anterior.

3.-Fundamento y motivación legal para llevar a cabo los procedimientos de

adjudicación de los contratos de la petición ya referida.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 13/10/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01064320 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información al área competente, para efecto de que en razón de sus facultades y

atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, fue recibido en fecha 13 de octubre de 2020 memorándum con número

DPCS-215/2020, signado por el Director de Planeación, Control y Seguimiento, Juan

Francisco Peña Segovia, con anexo. 

En ese sentido se anexa al presente en formato pdf. el memorándum antes descrito, DPCS-

215/2020 y su anexo,  documental que consta de un total de 09  fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

1079120 Claudia Altamirano 03/10/2020

Solicito conocer el número de personas que trabajan en la gestión de residuos

sólidos en el Estado, incluidos barrenderos, conductores de camión recolector y

recicladores informales. Solicito los resultados desagregados por género, por edad,

por cargo (o labor que realizan) y por situación laboral (formal o informal).

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
05/10/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01079120 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud de

información no es competencia de ésta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras

Públicas, al no encontrarse establecidas dentro de las atribuciones contenidas en el

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis

Potosí.

Ahora bien, quien en su caso pueda tener información al respecto es el Ayuntamiento de

San Luis Potosí, así como la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental de Gobierno del

Estado. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante las citadas dependencias,

siendo sus datos de contacto los siguientes:

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí

Unidad Administrativa Municipal

Av. Dr. Salvador Nava 1580, El Santuario; Revolución. 

Código Postal 78380 San Luis Potosí, S.L.P.

Tel.: (01) (444) 834- 5400

http://sanluis.gob.mx/

Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental

No aplica. PNT No aplica

1135720 Kevin Vega Vega Rodríguez 23/10/2020

Solicito la información para saber

- ¿Cuál es el costo por total por el programa En son de Paz, San Luis se ilumina?

- ¿Cuáles el costo desglosado del programa En son de Paz, San Luis se ilumina?

- ¿Cuál fue el proceso de licitación y el desglose de la misma para el programa En

son de Paz, San Luis se ilumina?

- ¿Cuál protocolo de comunicación util iza el Centro de monitoreo y Control, En son

de Paz, San Luis se ilumina y que servicio se contrato para realizar la gestión del

mismo?

- ¿Cuáles son las capacidades de gestión, que desperfectos es capaz de detectar y

cualquier estudio, manual o sustento escrito acerca de características del Centro de

monitoreo y Control, En son de paz, San Luis se ilumina?

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
28/10/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01135720 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud de

información no es competencia de ésta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras

Públicas, al no encontrarse establecidas dentro de las atribuciones contenidas en el

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis

Potosí.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el Ayuntamiento de

San Luis Potosí. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicho ayuntamiento,

siendo sus datos de contacto los siguientes:

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí

Unidad Administrativa Municipal

Av. Dr. Salvador Nava 1580, El Santuario; Revolución. 

Código Postal 78380 San Luis Potosí, S.L.P.

Tel.: (01) (444) 834- 5400

http://sanluis.gob.mx/

No aplica. PNT No aplica

1139720 Francisco Alejandro Salazar Rodríguez 26/10/2020

Me gustaria saber el costo de la inversion de la obra que se esta realizando en el

carril derecho de la Avenida Salvador Nava Martinez iniciando desde Av.Salk hasta

donde empieza la Avenida Observatorio

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 05/11/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01139720 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió a las áreas

en su caso competentes su solicitud de información para efecto de que en razón de sus

facultades y atribuciones en su caso dieran atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, fueron recibidos los siguientes documentos:

• Memorándum DPCS-228/2020 recibido en fecha 03 de noviembre de 2020 signado por

el Director de Planeación, Control y Seguimiento, Juan Francisco Peña Segovia, el cual

consta de dos fojas útiles.

• Memorándum SDP-051/2020 recibido en fecha 05 de noviembre de 2020 signado por el

Subdirector de Proyectos Eufemio Martínez Marín, el cual consta de una foja útil.

Por lo anterior, se anexan dichos documentos, SDP-051/2020 y DPCS-228/2020, en

archivo digital en formato .pdf, el cual consta de un total de tres fojas útiles, asimismo,

atendiendo lo manifestado por la Subdirección de Proyectos de esta Secretaría de

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, se sugiere presentar su solicitud ante el

Ayuntamiento de San Luis Potosí, siendo sus datos los siguientes:

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí

No aplica. PNT No aplica

1140920 José Luis Hernandez López 26/10/2020
solicito se me de información respecto a un titulo de propiedad expedido por el

Registro Agrario Nacional RAN, registro Numero 24tc00000146.
Contestada

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
28/10/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01140920 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud de

información no es competencia de ésta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras

Públicas, al no encontrarse establecidas dentro de las atribuciones contenidas en el

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis

Potosí.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el Registro Agrario

Nacional. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicha institución, siendo sus

datos de contacto los siguientes:

Registro Agrario Nacional

Centro de Atención San Luis Potosí

Calle Scop No. 545, Col. Jardín.

San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78270

444-8117042

https://www.gob.mx/ran

No aplica. PNT No aplica

1141520 José Luis Hernandez López 26/10/2020

solicito una copia del titulo de propiedad 24tc00000146 expedido por el Registro

Agrario Nacional RAN, asi como la solicitud para que se expidiera ese titulo de

propiedad en el predio la campana del Municipio de San luis Potosí S.L.P.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
28/10/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01141520 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud de

información no es competencia de ésta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras

Públicas, al no encontrarse establecidas dentro de las atribuciones contenidas en el

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis

Potosí.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el Registro Agrario

Nacional. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicha institución, siendo sus

datos de contacto los siguientes:

Registro Agrario Nacional

Centro de Atención San Luis Potosí

Calle Scop No. 545, Col. Jardín.

San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78270

444-8117042

https://www.gob.mx/ran

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

1171020 Nayelli López González 26/10/2020
Quiero saber ¿A cuánto ascendio el presupuesto ejercido para obra pública y cual

fue el monto por obra ejecutado en el ejercicio 2019?
Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 09/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01171020 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información a las áreas que en su caso pudieran tener información al respecto, para

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, en fechas 05 y 09 de noviembre del 2020 respectivamente, se recibieron

por parte de la Subdirección de Proyectos y la Dirección de Planeación, Control y

Seguimiento de ésta Secretaría, los memorándums, SDP-052/2020 y MEMORAMDUM

DPCS-233/2020 con los que cada área administrativa en cita da atención al

requerimiento que le fue efectuado. 

En ese sentido se anexa al presente los memorándums antes citados, SDP-052/2020 y

MEMORAMDUM DPCS-233/2020 con su anexo, documentales que se agregan en archivo

digital en formato .pdf , las que constan en un total de 6 (seis) fojas útiles.

No aplica. PNT No aplica

1172420 Dorotea Arango 26/10/2020
¿Qué costo y nombre de la empresa constructora que llevo a cabo la obra de la calle

guerrero en el centro histórico de San Luis Potisí?
En trámite

1196420 José de Jesús Velazquez Hernandez 27/10/2020

Solicito se me informe en el estado de San Luis Potosí que dependencia, entidad,

organismo, unidad administrativa, organismo autónomo, o asociación, realiza las

funciones de planeación del desarrollo, especificando su naturaleza jurídica, el

presupuesto asignado para el 2020, su estructura orgánica y el número de personas

con que cuenta.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 04/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01196420 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información a las áreas que en su caso pudieran tener información al respecto, para

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones dieran atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió en fecha 04 de noviembre de 2020 memorándum DDUP-

043/2020 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Proyectos por el cual da

atención a su solicitud. Mismo que se anexa al presente en archivo digital .pdf, cual

consta de una foja útil.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

1196820 José de Jesús Velazquez Hernandez 27/10/2020

Solicito se me informe en el estado de San Luis Potosí que dependencia, entidad,

organismo, unidad administrativa, organismo autónomo, o asociación, realiza las

funciones de planeación de ordenamiento territorial, especificando su naturaleza

jurídica, el presupuesto asignado para el 2020, su estructura orgánica y el número de

personas con que cuenta.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 09/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01196820 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información a las áreas que en su caso pudieran tener información al respecto, para

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, en fechas 04 y 05 de noviembre del 2020 respectivamente, se recibieron

por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y Proyectos y la Dirección de

Administración y Finanzas de ésta Secretaría, los memorándums, MEMORANDUM-DDUP-

044/2020 y MEMORAMDUM DAF/096/2020 con los que cada área administrativa en cita

da atención al requerimiento que le fue efectuado. 

En ese sentido se anexa al presente los memorándums antes citados, MEMORANDUM-

DDUP-044/2020 y MEMORAMDUM DAF/096/2020, documentales que se agregan en

archivo digital en formato .pdf , las que constan en un total de 2 (dos) fojas útiles.

A t e n t a m e n t e 

Unidad de Transparencia 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

1197120 José de Jesús Velazquez Hernandez 27/10/2020

Solicito se me informe en el estado de San Luis Potosí que dependencia, entidad,

organismo, unidad administrativa, organismo autónomo, o asociación, realiza las

funciones de información estadística y geográfica, especificando su naturaleza

jurídica, el presupuesto asignado para el 2020, su estructura orgánica y el número de

personas con que cuenta.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
29/10/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01197120 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud de

información no es competencia de ésta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras

Públicas, al no encontrarse establecidas dentro de las atribuciones contenidas en el

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis

Potosí.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es la Secretaría de

Finanzas de Gobierno del Estado a través del Sistema Estatal de Información y el Comité

Estatal de Información Estadística y Geográfica de San Luis Potosí. Por tal motivo se

sugiere presentar su solicitud ante dicha dependencia, siendo sus datos de contacto los

siguientes:

SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

Francisco I. Madero No.100, Col. Centro

San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78000

Teléfonos: (444) 144.0400    -    01 800.711.7078 

Email: contacto.finanzas@slp.gob.mx

https://slp.gob.mx/Finanzas/Paginas/Inicio.aspx

No aplica. PNT No aplica

1197220 José de Jesús Velazquez Hernandez 27/10/2020

Solicito se me informe en el estado de San Luis Potosí que dependencia, entidad,

organismo, unidad administrativa, organismo autónomo, o asociación, realiza las

funciones de monitoreo y evaluación de los planes, programas y políticas públicas,

especificando su naturaleza jurídica, el presupuesto asignado para el 2020, su

estructura orgánica y el número de personas con que cuenta.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
04/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01197220 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información a las áreas que en su caso pudieran tener información al respecto, para

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones dieran atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió en fecha 04 de noviembre de 2020 memorándum DDUP-

045/2020 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Proyectos por el cual da

atención a su solicitud. Mismo que se anexa al presente en archivo digital .pdf, cual

consta de una foja útil.

En ese sentido, atendiendo lo manifestado por la Dirección de Desarrollo Urbano y

Proyectos, se sugiere presentar su solicitud de información ante la Secretaría de Finanzas

de Gobierno del Estado de San Luis Potosi, siendo sus datos de contacto los siguientes:

SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

Francisco I. Madero No.100, Col. Centro

San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78000

Teléfonos: (444) 144.0400    -    01 800.711.7078 

No aplica. PNT No aplica

1208420 Zoraida Castil lo Castil lo 28/10/2020
SOLICITO REMITA VIA DIGITAL EL DOCUMENTO DONDE CONSTE A QUIEN

CORRESPONDE LA JURISDICCION DEL BOULEVARD RIO SANTIAGO.
Contestada

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
30/10/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01208420 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió a las áreas

en su caso competentes su solicitud de información para efecto de que en razón de sus

facultades y atribuciones en su caso dieran atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, la Directora de Mantenimiento, Evangelina Rodríguez De Ávila, remitió el

memorándum DM-074/2020 en fecha 29 de octubre de 2020, por el cual manifestó: “[…]

me permito informar a Usted que dicho documento realmente no lo tenemos ni lo

conocemos, pero es sabido que todo lo que son: afluentes, caudales, ojos de agua, ríos,

etc., están regidos por la Comisión Estatal de Agua y/o Comisión Nacional del Agua.”.

En ese sentido, se anexa dicho memorándum ante citado, DM-074/2020, en archivo

digital en formato .pdf, el cual consta de un total de una foja, asimismo, atendiendo lo

manifestado por la Directora de Mantenimiento de esta Secretaría de Desarrollo Urbano,

Vivienda y Obras Públicas, se sugiere presentar su solicitud ante la Comisión Estatal del

Agua de Gobierno de San Luis Potosí y/o la Comisión Nacional del Agua, siendo sus

datos los siguientes:

Comisión Estatal del Agua de Gobierno del Estado de San Luis Potosí.

Mariano Otero #905, Barrio de Tequisquiapam.

C.P. 78250 San Luis Potosí, S.L.P.     

cea@slp.gob.mx

Tel. Conm: (444) 834 15 00

Comisión Nacional del Agua Delegación San Luis Potosí

Av Himno Nacional 2032, Tangamanga.

No aplica. PNT No aplica

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

Actualizado 15/01/2020



1222220 Jorge Chessal Palau 30/10/2020

¿Cuándo se aprobó y cuando se publicó en el Periódico Oficial del Estado el

Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a que se refiere

la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis

Potosí?

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 04/11/2020

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia con número de folio 01222220 y en uso de las facultades que le

confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y

IV de la citada Ley de Transparencia, esta Unidad de Transparencia remitió su solicitud

de información a las áreas que en su caso pudieran tener información al respecto, para

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones dieran atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió en fecha 04 de noviembre de 2020 memorándum DDUP-

042/2020 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Proyectos por el cual da

atención a su solicitud. Mismo que se anexa al presente en archivo digital .pdf, cual

consta de una foja útil.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

1223020 Zay Mar 30/10/2020

se solicita del H. Ayuntamiento del municipio de Tamazunchale, S.L.P., la siguiente

Información.

Solicito saber quien es el responsable de financiar las construcciones de casetas de

vigilancia ubicados en los barrios del municipio Tamazunchale, y quien se hace

cargo de solventar los gastos que producen las casetas de vigilancia (pago de recibo

de luz, pago de servicio de agua). Si los gastos corren por cuenta del municipio o de

los vecinos del barrio donde esté ubicada dicha caseta.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
30/10/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01223020 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud de

información no es competencia de ésta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras

Públicas, al no encontrarse establecidas dentro de las atribuciones contenidas en el

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis

Potosí.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el Ayuntamiento de

Tamazunchale. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicho ayuntamiento,

siendo sus datos de contacto los siguientes:

Presidencia municipal de Tamazunchale

Plaza Juárez S/N, Col. Centro

C.P. 79960 Tamazunchale, S.L.P.

México

http://tamazunchale.gob.mx/

No aplica. PNT No aplica

1223120 María Martínez 30/10/2020

Qué tipo de obras públicas ha realizado el Presidente Municipal de San Martin

Chalchicuautla, en que comunidades ha realizado las obras y cuanto se gastó por la

realización de cada obra pública.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
30/10/2020

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01223120 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solicitud de

información no es competencia de ésta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras

Públicas, al no encontrarse establecidas dentro de las atribuciones contenidas en el

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis

Potosí.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el Ayuntamiento de

San Martín Chalchicuautla. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicho

ayuntamiento, siendo sus datos de contacto los siguientes:

Ayuntamiento de Martín Chalchicuautla

Presidencia municipal de San Martín Chalchicuautla

Plaza Hidalgo # 8 C.P. 79950 San Martín Chalchicuautla, S.L.P¨.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica. PNT No aplica

Llene tantos reglones como sea necesario, acorde al 

número de solicitudes recibidas


